RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001809, Ent. N° 4381/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el Proyecto de Contrato a suscribir por el Organismo y la Empresa  GEOCOM,  para la implementación del Sistema de Historia Clínica Electrónica (HCE); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29 de octubre de 2013 se autorizó la suscripción de un Proyecto de Cooperación Técnica No reembolsable a celebrarse entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.) en apoyo del Proyecto de Historia Clínica Electrónica en Hospitales Públicos de Uruguay- Nº ATN/JF-13956-UR; 

2) que en dicho  proyecto se estableció  un monto total de U$S 1.500.000, que se integra con el préstamo no reembolsable por la suma de U$S 850.000 aportados por el Fondo Especial de Japón y               U$S 650.000 de la contraparte local a cargo de ASSE estimándose el plazo para su ejecución en 33 meses a partir de la fecha de vigencia del convenio y el plazo para el desembolso de los recursos de la contribución en un plazo  de 36 meses;
3) que  la cooperación técnica prevé la instalación de un aplicativo para la Historia Clínica Electrónica de las puertas de emergencia y el Resumen de Egreso de Internación desarrollado por la empresa “GEOCOM” (denominado “GEOSALUD”), el cual tiene como antecedente su implementación en FEMI y como proyecto piloto en las Emergencias del Hospital de la Mujer y en el Español, con unánime aprobación;  

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de abril de 2014, dispuso no formular observaciones al Proyecto de Convenio de referencia, señalando que los gastos  que se deriven del Convenio, debían ser remitidos al Tribunal de Cuentas o la Contadora Delegada, según correspondiese, atendiendo a su monto o naturaleza y que se debía tener  presente que no obstante las erogaciones de forma adicional a la contrapartida convenida en el préstamo, debían realizarse por los procedimientos de contratación previstos en el TOCAF; 
5) que en esta oportunidad se remite Proyecto de Contrato a suscribir por A.S.S.E. y la empresa GEOCOM S.A. para la adquisición de licencias y software del Proyecto Clínica Electrónica en Hospitales Públicos del Uruguay- HCE (Componente II del Proyecto), señalando que la referida contratación se realiza amparándose en el Numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 
6)  que este Tribunal, por Oficio Nº 4851/14 de 27 de Mayo de 2014, devolvió los antecedentes a la Administración actuante, a efectos de que se aclaren las diferencias  de los montos y condiciones entre el Proyecto de Convenio tratado en Sesión de fecha 2 de abril de 2014 y el remitido en esa oportunidad; 

7) que por Nota de fecha 4 de julio de 2014 la Gerencia Administrativa remite las aclaraciones solicitadas, expresando que se remite un nuevo Proyecto de Contrato detallando los montos a contratar: 
a) por Licencia de Uso de Geosalud por un total de U$S 104.435; 
b)  por Adaptación e Implantación de la Solución hasta un máximo de 7.800 horas/técnico por un total de U$S 351.000 y 
c) Servicio de Soporte Técnico y Actual Tecnología por U$S 344.565, lo que totaliza la suma de U$S 800.000, que se adecua al monto máximo previsto en el Convenio para dicho Componente que asciende a la suma de U$S 800.220;  
CONSIDERANDO: 1) que las normas del Convenio en materia de contratos de obras, adquisiciones de bienes y prestación de servicios son de aplicación conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF por cuanto los  contratos de préstamos con Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato; 

2)  que el procedimiento directo para la selección del co-contratante en este caso, estaba previsto por el Convenio oportunamente suscrito,  al amparo del Numeral 3 Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;  
3) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en el contrato de Préstamo Nº Nº ATN/JF-13956-UR, 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos correspondientes a la contratación del licenciamiento de Historia Clínica electrónica (HCE), Componente II,  a financiarse con créditos otorgados por el BID- Fondo Especial de Japón, por hasta un máximo de U$S 800.220,  previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones al Organismo remitente. 
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